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10913 ORDEN DEF/1316/2002, de 29 de mayo, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra
don Benito Federico Raggio Cachinero como Jefe de
Estado Mayor del Mando Regional Pirenaico.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Jefe de Estado Mayor del Mando Regional Pirenaico al
General de Brigada del Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra don Benito Federico Raggio Cachinero.

Madrid, 29 de mayo de 2002.
TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10914 ORDEN APA/1317/2002, de 22 de mayo, por la que
se acuerda hacer pública la resolución parcial de la
convocatoria de libre designación anunciada por
Orden APA/686/2002, de 15 de marzo.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado.

Este Ministerio acuerda hacer pública la resolución parcial de
la convocatoria de libre designación anunciada por Orden de 15
de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del día 1 de abril),
según anexo adjunto a la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, significándose que en este caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 22 de mayo de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden
de 26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.

ANEXO

Libre designación Orden de 15 de marzo de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de abril)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Denominación: MAPA. Dirección General
de Alimentación. S. G. de Control de la Calidad Alimentaria. Coor-
dinador de Área Laboratorios Agroaliment. Nivel: 29. Grupo: A.
Localidad: Madrid.

Puesto de cese:

Denominación: Dirección General de Alimentación. S. G. de
Control de la Calidad Alimentaria. Coordinador de Área Labo-
ratorios Agroalimentarios (Provis). Nivel: 29. MO: AG. Localidad:
Madrid.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10915 ORDEN SCO/1318/2002, de 24 de mayo, por la que
se resuelve el concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo en el Instituto de Salud «Car-
los III», convocado por Orden de 31 de julio de 2001.

Por Orden de 31 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre), se convocó concurso específico para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Instituto de Salud «Carlos III».
Una vez realizado el procedimiento establecido en el artículo 20.1, a)
y c), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, según redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior,
cumplidas las bases de la convocatoria del concurso y valorados
los méritos alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver el presente concurso, de con-
formidad con los siguientes puntos:

Primero.—Hacer públicos los destinos definitivos adjudicados
a los funcionarios que han participado en el concurso y que figuran
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Los destinos adjudicados tienen la consideración de
voluntarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en
la base novena de la convocatoria.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán comunicados por el
Instituto de Salud «Carlos III» a las Unidades de Personal de los
Departamentos ministeriales a que figuran adscritos los Cuerpos
o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, a la
Dirección General de la Función Pública, así como a los Depar-
tamentos u organismos de procedencia del concursante seleccio-
nado.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de la situación
administrativa que, en cada caso, corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá contarse desde su publicación.

Quinto.—El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Sexto.—Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en el supuesto de reingreso desde la situación de excedencia por
cuidado de familiares.

Séptimo.—La toma de posesión se formalizará ante la Subdi-
rectora general de Gestión Económica y Recursos Humanos del
Instituto de Salud «Carlos III» (calle Sinesio Delgado, número 4,
Madrid).

Octavo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo,
recurso administrativo de reposición, en el plazo de un mes, ante
este Ministerio.

Madrid, 24 de mayo de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 4 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 20),
el Director general de Recursos Humanos y Servicios Económi-
co-Presupuestarios, Fernando Vicente Fuentes.

Ilmos. Sres. Director general de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios y Director del Instituto de Salud
«Carlos III».


